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RESOLUCIÓN AOI,IINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a rnn tc 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundámento en los artículos 5 frecciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 freciones I y X, 21,
27 fÉc¿ión lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracaión I y 10'l primer párafo de su Reglamentot habbndo añalizado los
elementos conienidos en el expediente número PAOT-2017-3916-S0T-1634, re¡ác¡onado con la deñuncia
presenlada anle este Organismo descentralizado, emite la presenle Resolución considerendo los siguienles:'',----

Ai.ITECEOENTES

Coñ fecha 28 de nov¡embre de 2017, una persona que en apego el art¡culo 186 cle la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públicá y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l¡éxico, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstfucrón presuntos incumpl¡mienlos en materia de
en matená de desarollo urbano (zonificación: niveles, densidad de vivaendas e impaclo úrbano), en materia de
construcción (obrá ñueva) y eñ materia ambiental (afectación de ¡a barranca Teximaloya) en los predjos ubicádos
eñ Michoaén 31 y Guanajuato número 31-B colonia Héro€s de Padierná, Alcáldfa La Magdalena Coñtreras, cual
fue admitida med¡anteAcuerdo de fecha 5 de drciembre de 2017 -----
De las documentales que integÉn e el expediente al rubro citado, la ubicación conecla del predio objeto de la
clenuncia es calle Michoacán número rg, colonia Héroes de Padierna, Alc¿ldía La Magdalena Contrcras.-------
Para la atencióñ de la denuncia presentade, se real¿eron reconocimientos de hechos, solicitudes de ¡ñformac¡óñ y
visrtas de verificacióñ a las autoridades competentes y se informó á la persona denuncÉnle sobre dichas
diligenc¡es. en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuradu.ia Añbientaly delOrdenamiento Territoralde le Ciuded de México, así como 90 de
su Reglamenlo. --------

Magdaleña Contreras.-

Al{ÁLIsIs Y vALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPosIcIoNEs JURíoIcAs APLICABLES

En el preseñle expediente se enal¿ó la nornatividad ap¡icable a las materias de clesarollo urbano (zonficáción:
niveles, dens¡ded de viviendas e impacto urbano), en matÉria de construcción (obra nueva) y en materia ambieñtal
(alectación de lá barrancá Teximaloye), como es la Ley de Desarrollo Urbano y et Regtameñto de Conslrucciones
y Ley Ambiental de Protocción a la Tieúa, asi como el Programa Delegacional de Oesarro o Urbano para la

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatú¡dad apl¡rable, se tiene lo
srguiente

Durante el reconocimiento de hechos realzado por persoñal adscrito a esta Entidad en calle Michoacán número
44, colonia Héroes de Padierna, Alc€ldia La Magdalena Contreras, se constaló una construcción de diversos
inmuebles de 2 y 3 nive¡es de áltura. Se constató un letero con los datos de la obra

l.- En mater¡a de de3arrollo urbano

a) Zon¡ficación y densidad do viviendas

Al respeclo, de las gesttones realizadas por esta Subprocurádurja, mediaflte la promooón y cumplimiento
voluntario de las d¡sposiciones juridrcas relacioñadas con las malerias de su @mpelencia, se exhortó al
propietario, encargado, representante legal y/o Director Responsáble de ta Obra en el predio objeto de la
crenuñcia, a que aportara las docuñentales correspondientes a los lrabajos de construccióñ que se realizan en el
predio, por lo que mediañte escrito de fecha 10 de eñero de 2018, una persona quien dijo ser el apoderado legat
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arquiteclónicos

Al respecto, y partiendo de las documentáles integradas eñ el expediente citado al rubro la supeñcie total del
predio motivo de denuñc¡a, es de 2,114.70 m, de conformidad con el Registro de f\rañifeslacióñ de Construccaón
lipo B RMCB/018/17 con vigencia del 15 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2020 y de la consulta
rcalizeda al SIG-SEDUVI, se lieñe que al predio investigado le corresponde la zonificáción H3/50/MB
(Habitacional 3 nivel€s máximos de construcción, 50% minimo de área libre, deñsidad muy baja: 1 vrvienda por
cacla 200 m'? de la supelicie total del lerreno) de coñformidad con el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano
vigeñte para La Magdaleña Contreras, lo cual se kaduce en lo siguiente: -

%

21147A H3/50/MB 1,057 35 50 1 057.35 50 317245 3

Asimismo, de las documental€§ que integran en el expediente al rubro citado, se cuenla con copia simple del
Cenificado Unico de Zonificác¡óñ de Uso del Suelo folio 59104-151CRGU17 con fecha de exped¡ción 14 de
septiembre de 2017, que señala la zonificación citadás en el párráo anterior
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presentó copia simple de la Constancia de Alineamienlo y número oficialfolio CANO/'195/16 de fecha 12 de mayo
de 2016, Registro de Manifestacrón de Construcción tipo B RMCB/018/17 con vigencia del 15 de sepliembre de
2017 al 15 de septembre de 2020, Certificádo Único de zonificacron de Uso del Suelo folio 59104-151CRGU17
con fecha de expedicióñ 14 de septiembre de 2017, meñoria descriptiva arquilectónica del proyecto y planos

En virtud de lo anterior, el predio ubic¿do en calle Michoacán número 44, coloñia Héroes de Padierna, Alcaldía La
Magdalena Coñtreras cuenta con el Certificado Único de Zonificacióñ de Uso del Suelo lolio 59104-151CRGU17
con fecha de exped¡ción 14 de septiembre de 2017, lo que se epega a la zonificacióñ aplicable al predio de
conformidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para La Magdalena Contreras. Siñ
embargo derivado del reconocimiento de hechos se constató una obra en proceso de varios inmuebles de 3 y 2
ñiveles de allura respectivamente desde la vía pública sin poder constarse el número de vivieñdas, por io que
coresponde a la Coordineción de Verificación Administretiva del lnslituto de Verific€ción de administración realizar
las acciones de verificación en meleria de desarollo urbeno (Zonificación: Densidad de viv¡enda) a efecto de que
en el predio objeto de la denuncia se apegue al número de viviendas permitidas en el Certifrcado Unico de
zonliceción de Uso del Suelo folio 59104151CRGIJ17 con feche de exp€dición 14 de septiembre de 2017,
impoñiendo en su cáso las meddes y sanciones correspondientes

b) lmpacto u.bano

construcción

En este sentido, el predio objeto de la denuncia cuenta con una supelicie de lerreno de 2,114.70 m2 de lo que se
despreñde de la clensided de construcción que le permite ia zonificáción aplicáble señalada en el apartado á)
zonificación de la prcseñte resoluoón es de 3172.05 m2 de superficie máxime de coñstrucción sobre nivel de
banqueta, por lo que no se encuenlra en el supuesto de requerir Diclemen de Estudio de irñpacto Urbano, lode
vez que la superficie de construcción cuantificable no rebása los 10,000 m

¡ y dcr ord.ñ¡ñienro 'I.r(orial d¿ la coMx
;ubprocufadún¡¿eordeñdm¡enrore'inor¿r

Al respecto, los artíorlos 76 y 77 frección I del Reglamento de la Ley de Desanollo lJrbano de la Ciudad de México
mandata que el drctamen cle impecto urbano tiene por objeto evaluar y dictaminer las posibles iñlluenc¡as o
alleraciones negatives cáusadas al entorno urbano, por alguna obra priveda en el área doñde se pletenda realizar,
con el fin de establecq las medidas adecuadas para la prevención, mitigacróñ y/o compensacióñ. Asimismo. se
requiere dictañen de impaclo urbano para la obtención de eutorización, licencia o registro de mán¡festeción,
cuando se pretendan eiedrtar proyeclos de uso habitacional de más de diez mil melros cuedGdos de
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2.- En matoria de consrucc¡ón (obre nuova)

Al Éspecto, de las gestiones realÉadas por esla Entidad se desprende que la Dirección ceneral de Obras y
Desarrollo Urbano de la enlonces Dolegación La Magdalena Contreras cuenta para el predio ubicado en calle
Michoacán número 44, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía La lvagdale¡a Contreras con Regisiro de
Manifestación de Construcción tipo B RMCB/018/17 con v¡gencia del 15 de septiembre de 2017 al 15 de
septiembre de 2020, con base en elCert¡ficádo Únrco de Zonúlcácón de uso del Suelo folio 59104-151CRGU17
con fecha de expedición 14 de septiernbre de 2017, de los cuales se desprende lo siguÉnte: _-

2

3 3
1 057 35 !67 3a F
1 057.35 I 047 36Éq1)

3 16393

En virtud de lo anterior, los lrabajos cle constnrcción que se realizañ en el predio ub¡cado en calle Michoacáñ
número 44, colonia Héroes de Padieme, Alcáldía La Magdalena Conlreras cuenta con un Registro de
Manilestación de Conslrucción tipo B R|!!CB/018/17 con vigencia del '15 de septrembre * 2017 al 15 de
sepliembre de 2020 para urt proyecto de 11 viviendas de 3 niveles, superf¡cie de terreno de 2,11470 m'?,

superficie de desplante de 1,M7.36 m'? (49.53 %), área libre de '1,067 34 ñ'? (50 47%1. y supefioe máxima de
conslrucción sobre nivel de banquete de 3,'163.93 m'zy Certlicádo Ún¡co de Zonificacón de Uso de Suelo lolio
59104-151CRGU17 coñ fecha de expedición 14 de septiembre de 2017, lo que se apeg6 a la zonificación
aplicable al predio conforme al Programá Delegaoonal de Oesarollo lJrbaño en La Magdalena Contreras.-------
2.- En mater¡a do amb¡ental (afectac¡ón de la bañ"anca Tex¡ñaloya)

AI respecto, de las gestiones realizadas poi esla Entidad, la Diección General de Regulac¡ón Ambiental de la
Secretaría del l\¡edio Ambiente de la Ciudad de México informó que las obras que se Galizan en el predio ubicado
eñ calle Michoacáñ ñúmero ¿14, colonia Héroes de Padierna, Alcaldfa La l\ragdalena Contreras requ¡eren la
aulonzación en malerie de jmpacto amb¡ental, a favés de la presenlación de una Man¡festación de lñpacto
Ambientalen su modalidad General, lo<la vez que el predio objeto de la denunc¡a @lindia coñ una barranca, por lo
que cuenta coñ una Resoluc¡ón Administrativa eñ materia de impacto ambiental
SEDEMA/DGR¡JDE|A,/01187312017 de Íecha 18 de sepliembre de 2017 pata un conjunto denominado "Quinla
Michoaén" de 11 viviendas de 3 niveles, superficre de conslrucción sobre n¡vel d€ benquetá de 3,163 93 m'?,

superllcie de desplante de 1,047.36 m, (49.5370) y área l¡bre de conskucción de 1,067.34 m, (50 47yo) -------------

Por anterior, se considera que la Dirección Gene.al de Vigilancia Ambiental de la Secretar¡a de Med¡o Amb¡enle
de la Ciudad de l\réxico, valore la iñformación señalada en la presente resolucón y en cáso de encontrar
elementos suficientes previo a le ¡iberacióñ de les coñd¡cionantes establecidas en la autorizáción en materia de
impaclo ambienlal SEDEMA"/DGRAJDEIA,/o11873/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017 se háya acreditado srl
cumplimiento pare el proyecto de obra ub¡cado en calle l\¡ichoacán número 44, colonia Héroes de Padierna,

SuÉrtua da c,ns¡'6¡ón sobÉ ñiÉl do 3.17245

Alcaldia La l\¡agdalena Contreras

Civ¡les para la Ciudad de México de aplicación supletoria -''----------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedÉnle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientel y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglameñlo de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos

Procurádúna ambieñr¡r y d.r c
subprocuraduru dé of denam¡.nto T€ritor¡.r

2.11174
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RESULTADO DE LA INVESNGACIóN

L Durante el reconocimienlo de hechos realizado por pelsonál edscrito a esta Entidad eñ cálle l\richoacán
número ¿14, colonia Héroes de Padierna, Alcaldfa La Magdaleñe Contreras, se constató una construcción
de diversos inmuebles de 2 y 3 nivel€s de ellure Se constató un letrero con los dalos de la obra _---

2 De confomidad con el Programa Delegacional de Deserrollo Urbano en La Magdalena Conkeras,
aplicable al presente cáso, al predio motivo de denuncia le coresponde le zonifcacíón H3/50/MB
(Habitecional, 3 niveles máximos de coñstrucción, 50% minimo de área libre, densidad muy bda: 1

viviende por c€da 20O m'? de la superficie totál del terreno). De las documentales que iñtegran el
expedienle al rubro citado, se cuenla con copia simple del CertificEdo Unico de Zoñificación de L,so del
Suelo folio 59104-151CRGU17 con lecha de expedición 14 de sepliembre de 2017, que señala le
zon flcáción refenda

3. Mediante la promoción y cumplimienlo voluntario de las disposicioñes jurídicas relecionadas con las
materias de su compelencra, esta Subprocuradurja exhorló al propietario, enclrgado, represeñtante legal
y/o Director Responsable de lá Obra en el predio ob,eto de la deñuncie. e que aportara las documentales
correspondienles a los trabajos de construcción que §€ real¿an eñ el predrc, por lo que mediante escflto
de fecha 10 de enero de 2018 una persona quien d¡o ser el apoderado legal pre§eñtó copÉ s¡rnple de la
Coñslancia de Alineemiento y número oficial folio CANO/195/16 de fecha 12 de mayo de 2016, Régistro
de Manifestacón de Construcción tipo B RMCB/018/17 cln vigencia del 15 de septiembre de 2017 al 15
de septiembre de 2020, para un proyeclo de 11 viviendas de 3 niveles, superficie de tereno de 2,114.70
rñ2, superfic¡e de clespbnte de 1,047 36 m'? (49 53 %), área libre de 1,067.34 m? (50.47olo), y superfioe
máxime de construcción sobre nivel de banqueta de 3,163.93 m'?y Certifcádo Único de Zonificáción de
Uso del Suelo folio 59104¡51CRGU'17 con fecha de expedición 14 de septiembre de 2017, memoria
descriptrve arquitedónic¿ del proyecto y plaños arqurtectónicos lo que se apege e la 2onficación aplicable
al predio confome al Proqrema Deleqecional de Desárrollo Urbano en La Magdalena Contreras As¡mismo
le Dirección General de Obras y Oesarollo Urbano de le entonces Delegación La Megdalena Contreras
corroboró la documteácón citeda.---------.

sanciones corespondientes

4 El predio ubicado en calle Michoaén número zl4, colonÉ Héroes de Padierña, Alcaldiá La l\ragdalene
Contreras cuenta con el Certificado Unico de Zonificación de LJso del Suelo folio 59104-151CRGU17 con
fecha de expedición 14 de septiembre de 2017, mismo que se apega a le zonificáción aplicable al predio
de conformrdad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Uóano vigenle para La l\ragdalena
Contreras. Sm embargo, derivedo del reconocimiento de hechos se constató una obra en proceso de
diversos inmuebles de 3 y 2 niveles de altura respectivamente desde la vie públicá sin poder constarse el
número de viviendas, por lo que coresponde e la Coordinación de Venñc€ción Administrativa del lnstituto
de Verific€cóñ de adm¡nistración real¡zar las acciones de verficación en materia de desarrollo urbano
(Zonificación: Densidad de vivienda) a efecto de que en el predio obieto de la denuncia se apegue al
número de vú¡endas permilidas en el Certificado unico de Zonificáoón de lJso del Suelo folio 591M-
151CRGU17 con fecha cle expedición 14 de septembre de 2017, imponieñdo en su caso las medidas y

5. La Direccón General de Regulación Ambiental de la Secetala del Medio Ambiente de la Ciudad de
Iúéxico informó que las obres que se reelizan en el predio ubrcado en cálle Michoacán número 44, @lonie
Héroes de Pediema, Alcáldfa La Magdal€na Contreras requieren autorización en materia de impacto
ambiental, a través de la presentación de una l\,4an¡festación de lmpacto Ambiental eñ su modalidad
General, tode vez que el predio obieto de la denuncia colinda con una barrenc¿i, por lo que cuenta con una
Resolución Administrativa en maleria de impacto ambiental SEDEMAJDGR¡JDEIA,/o1 1873/2017 de fecha
18 de septiembre de 2017 para un conjunto denominado "Ouinta lllichoacán' de 11 viviendas de 3 niveles,

t'\t'
strbD.o.úrrdúria de Ordenám'ento rerúór a¡
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La presente resolución, únicarnente se circunscribe al análsis de los hochos admfilos para su investigaoóñ y ál
estudio de los documentos que integran elexpedienl€ en el que se actúa, poa lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedirÍientos que substanc€n otras autoriledes en el ámbilo

Exped¡ente: PAOT-2017-3916-50T-1 634

superflcie de construcción sobre nivel de banqueta de 3,163.93 m2, superficÉ de desplañle de 1,047 36
m2 (49.53olo) y área libre de construcción de 1,067.34 ñ2 (5O.47akJ

6 Se conside.a que la Dirección General de Regulación Ambaental de la Secretaría del Medb Ambienle de la
Ciudad de México, valore la información señalada en la presente resolución y en c¿¡so de €nconlrar
elementos suflcienles previo a la liberación de las condicionantes establecidas en lá autorización en
materja de impacto ambieñlal SEDEMA,/DGR¡/DEIA./01 1873/2017 de fecha 18 de sept¡embre de 2017
para el proyecto de obra ubicado en calle M¡choaén ñúmero 44, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía La
Magdalena Contreras, solicite a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de esá Secrele.ie reel¿ar
acciones de inspección

de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conlom¡dad coñ los articulos citados en el primer párafo de esle inslrumento es de

RESIJELVE

Medio Ambiente para los efectos precisádos en elapartado que ánlecede

TERCERO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldlcos para su aÍchivo
y resguafdo

Así lo proveyó y f¡rña el Liceñciado Emigdio Roa , Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Terito de la Ciudad de México -

"dun¿añbienbr 
ydáro,denám

sublrocor.duÉ de of dan.ñ¡érb f.rft ór¿¡

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente eñ el que se aclúa, de conformidad con lo previslo en el articulo
27 frc@iór, lll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Terrilonal de la Ciudad de

SEGUNDO.- Nol¡fíquese la presenle Resolución a la persona denunciante, a la Coo.dinación de Verificación
Administrativa del lnslitulo de Ver¡ficáción y a le D¡recoón General de Regulación Ambiental de la Secrelaría del
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